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Se incorpora al expediente digital respuesta al Oficio No. 106 del 20 de enero de 
2022 por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Norte, mediante la cual informan que “Sobre el bien inmueble objeto de embargo 
se encuentra vigente afectación a vivienda familiar…”. 

 
Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

8 
 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandado Wilmar Alberto Suaza Gutiérrez y 

otros 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01239-00 
Asunto  Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 



 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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